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Redacción editorial

Se regula la financiación del coste del bono social
para garantizar la protección de los consumidores
de energía eléctrica más vulnerables

Real Decreto-ley 7/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula el mecanismo de financiación del coste 

del bono social y otras medidas de protección al consumidor vulnerable de energía eléctrica. (BOE 

núm.310, de 24 de diciembre de 2016)

I. La Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas

comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE destaca la

importancia de que los Estados miembros adopten las medidas necesarias para proteger a los consumidores

vulnerables en el contexto del mercado interior de la electricidad. Así, señala expresamente que podrán incluir

medidas específicas relacionadas con el pago de las facturas de electricidad o medidas más generales

adoptadas dentro del sistema de seguridad social. 

En España, la medida más relevante de protección a este colectivo de consumidores es el denominado bono

social. El bono social es el descuento que los comercializadores de referencia deben aplicar a los

consumidores vulnerables que puedan quedar acogidos al mismo porque cumplan con las características

sociales y poder adquisitivo que por real decreto del Consejo de Ministros se determinen, previéndose, a estos

efectos, en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la

definición de un umbral referenciado a un indicador de renta per cápita familiar. 
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